
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0034 fijado el (2) de 

SEPTIEMBRE  del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO N. 2018 /00696 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de agosto del año dos mil veintiuno (2021), me 

permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando, que la 

sentencia de segunda instancia allegada al presente expediente corresponde a un proceso 

distinto. Sírvase proveer 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 

Bogotá D.C., a los 1 días del mes de septiembre año dos mil veintiuno (2021).  

Visto el informe secretarial que antecede, es del caso DEJAR SIN VALOR Y EFECTO  el auto de 

fecha 17 de marzo de 2021, mediante el cual se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el 

superior, como quiera que, del contenido del cuaderno allegado por el Tribunal Superior de 

Bogotá, se observa que la sentencia incluida, corresponde a un proceso distinto esto es al 

expediente 11001310502120170056201, en consecuencia, se ordena que por secretaria se devuelva 

el trámite correspondiente al Tribunal Superior de Bogotá, para que realice las correcciones 

necesarias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

RAFAEL  MORA ROJAS 
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